
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

   
PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO    
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A   
DEMANDADOS: LUCY ROJAS NARVAEZ  
RADICACIÓN: 2017-00200  
AUTO: INTERLOCUTORIO   

 
Mediante constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento que en el presente 

proceso se cumplen los parámetros fijados por el artículo 317 del C.G.P. 
 

Al respecto, se tiene que efectivamente la última actuación realizada dentro del presente 
proceso corresponde al auto que ordena seguir adelante la ejecución de fecha 19 de julio de 2019. Es 
decir que han trascurrido más de dos años desde la última actuación, aclarando que se tiene en cuenta 
el periodo de tres meses y catorce días, (16 de marzo de 2020 a 1º de julio de 2020) de suspensión 
de términos decretado por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Considerando entonces que el expediente ha permanecido en la secretaría, sin actividad 
alguna por más de dos años, sin que las partes, hayan solicitado la realización de alguna actuación 
dentro del mismo o se haya realizado alguna actuación de oficio, es del caso de dar cumplimiento a lo 
establecido en literal b, del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, debiéndose 
declarar el desistimiento tácito. 

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

 
 DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITO y como consecuencia la terminación 

del proceso ejecutivo adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A, a través de apoderado judicial, en 
contra de la señora LUCY ROJAS NARVAEZ, teniendo en cuenta las razones anteriormente 
expuestas.  

 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren practicado y se 
encuentren vigentes, siempre y cuando no se encuentren inscritas o decretadas como remanentes, 
de ser así, déjense a disposición del proceso que corresponda. Líbrense los oficios a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: DESGLOSESE el título valor base de la presente ejecución, previas las 
constancias del caso, para tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído ARCHIVESE el proceso, con las anotaciones en 

los libros radiadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

   
PROCESO: EJECUTIVO     
DEMANDANTE: PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO    
DEMANDADOS: ANDRES BENITO LOPEZ ORTEGA Y YENCI JULIETH SILVA OYOLA   
RADICACIÓN: 2017-00296  
AUTO: INTERLOCUTORIO   

 
Mediante constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento que en el presente 

proceso se cumplen los parámetros fijados por el artículo 317 del C.G.P. 
 

Al respecto, se tiene que efectivamente la última actuación realizada dentro del presente 
proceso corresponde al auto que modifica liquidación de fecha 18 de enero del 2021; en el cuaderno 
de medidas cautelares, la última actuación data del 05 de diciembre de 2017 a través de la que se 
decretó la medida cautelar solicitada por la parte demandante. Es decir que han trascurrido más de 
dos años desde la última actuación. 
 

Considerando entonces que el expediente ha permanecido en la secretaría, sin actividad 
alguna por más de dos años, sin que las partes, hayan solicitado la realización de alguna actuación 
dentro del mismo o se haya realizado alguna actuación de oficio, es del caso de dar cumplimiento a lo 
establecido en literal b, del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, debiéndose 
declarar el desistimiento tácito. 

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

 
 DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITO y como consecuencia la terminación 

del proceso ejecutivo adelantado por PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO, en contra de los 
señores ANDRES BENITO LOPEZ ORTEGA Y YENCI JULIETH SILVA OYOLA, teniendo en cuenta 
las razones anteriormente expuestas.  

 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren practicado y se 
encuentren vigentes, siempre y cuando no se encuentren inscritas o decretadas como remanentes, 
de ser así, déjense a disposición del proceso que corresponda. Líbrense los oficios a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: DESGLOSESE el título valor base de la presente ejecución, previas las 
constancias del caso, para tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído ARCHIVESE el proceso, con las anotaciones en 

los libros radiadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

   
PROCESO: EJECUTIVO     
DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL IPUZ HERNADEZ   
DEMANDADOS: GUSTAVO ADOLFO NOVOA BEJARANO  
RADICACIÓN: 2018-00003  
AUTO: INTERLOCUTORIO   

 
Mediante constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento que en el presente 

proceso se cumplen los parámetros fijados por el artículo 317 del C.G.P. 
 

Al respecto, se tiene que efectivamente la última actuación realizada dentro del presente 
proceso corresponde al auto que aprueba liquidación de fecha 29 marzo de 2019; en el cuaderno de 
medidas cautelares, la última actuación data del 11 de marzo de 2019 a través de la que se notificó a 
otro acreedor hipotecario. Es decir que han trascurrido más de dos años desde la última actuación, 
aclarando que se tiene en cuenta el periodo de tres meses y catorce días, (16 de marzo de 2020 a 1º 
de julio de 2020) de suspensión de términos decretado por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Considerando entonces que el expediente ha permanecido en la secretaría, sin actividad 
alguna por más de dos años, sin que las partes, hayan solicitado la realización de alguna actuación 
dentro del mismo o se haya realizado alguna actuación de oficio, es del caso de dar cumplimiento a lo 
establecido en literal b, del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, debiéndose 
declarar el desistimiento tácito. 

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

 
 DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITO y como consecuencia la terminación 

del proceso ejecutivo adelantado por MIGUEL ANGEL IPUZ HERNADEZ, a través de apoderado 
judicial, en contra del señor GUSTAVO ADOLFO NOVOA BEJARANO, teniendo en cuenta las 
razones anteriormente expuestas.  

 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren practicado y se 
encuentren vigentes, siempre y cuando no se encuentren inscritas o decretadas como remanentes, 
de ser así, déjense a disposición del proceso que corresponda. Líbrense los oficios a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: DESGLOSESE el título valor base de la presente ejecución, previas las 
constancias del caso, para tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído ARCHIVESE el proceso, con las anotaciones en 

los libros radiadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

   
PROCESO: EJECUTIVO     
DEMANDANTE: MOTOSPORT HONDA   
DEMANDADOS: ORLANDO PINZON VARGAS  
RADICACIÓN: 2018-00104  
AUTO: INTERLOCUTORIO   

 
Mediante constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento que en el presente 

proceso se cumplen los parámetros fijados por el artículo 317 del C.G.P. 
 

Al respecto, se tiene que efectivamente la última actuación realizada dentro del presente 
proceso corresponde al auto que ordena seguir adelante la ejecución de fecha 20 de junio de 2019; 
en el cuaderno de medidas cautelares, la última actuación data del 27 de noviembre de 2018 a través 
de la cual se decreta medida cautelar solicitada. Es decir que han trascurrido más de dos años desde 
la última actuación, aclarando que se tiene en cuenta el periodo de tres meses y catorce días, (16 de 
marzo de 2020 a 1º de julio de 2020) de suspensión de términos decretado por el Consejo Superior 
de la Judicatura. 
 

Considerando entonces que el expediente ha permanecido en la secretaría, sin actividad 
alguna por más de dos años, sin que las partes, hayan solicitado la realización de alguna actuación 
dentro del mismo o se haya realizado alguna actuación de oficio, es del caso de dar cumplimiento a lo 
establecido en literal b, del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, debiéndose 
declarar el desistimiento tácito. 

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

 
 DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITO y como consecuencia la terminación 

del proceso ejecutivo adelantado por MOTOSPORT HONDA, a través de apoderado judicial, en contra 
del señor ORLANDO PINZON VARGAS, teniendo en cuenta las razones anteriormente expuestas.  

 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren practicado y se 
encuentren vigentes, siempre y cuando no se encuentren inscritas o decretadas como remanentes, 
de ser así, déjense a disposición del proceso que corresponda. Líbrense los oficios a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: DESGLOSESE el título valor base de la presente ejecución, previas las 
constancias del caso, para tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído ARCHIVESE el proceso, con las anotaciones en 

los libros radiadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO: EJECUTIVO APREHENSIÓN Y ENTREGA       
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA  
DEMANDADO: LUIS ALBERTO PAEZ OLMOS   

            RADICACIÓN: 2019-00113                      
  AUTO: INTERLOCUTORIO 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
En atención a la constancia secretarial que antecede, y al verificar el expediente, se observa que la 
última actuación realizada dentro del presente proceso ejecutivo, cuaderno principal, corresponde al 
auto de trámite de fecha 13 de enero de 2023, a través del cual se concedió un término de 30 días a 
la parte demandante para que realizara los actos procesales propios para continuar con el proceso, 
so pena de decretar la terminación del mismo por desistimiento tácito; se adiciona, que la solicitud fue 
admitida el 23 de mayo de 2019 , sin que posteriormente haya habido actividad alguna a cargo de la  
parte interesada. 
 
Como quiera que la parte activa no realizó ninguna actuación, se colige que no cumplió con la carga 
impuesta, siendo del caso dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código 
general del proceso, debiéndose declarar la terminación del trámite por desistimiento tácito y condenar 
en costas a la parte activa. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITO y como consecuencia la terminación del 
proceso EJECUTIVO APREHENSIÓN Y ENTREGA adelantado por RCI COLOMBIA, a través de 
apoderado judicial, en contra del señor LUIS ALBERTO PAEZ OLMOS, teniendo en cuenta las 
razones anteriormente expuestas.  
 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren practicado y se 
encuentren vigentes, siempre y cuando no se encuentren inscritas o decretadas como remanentes, 
de ser así, déjense a disposición del proceso que corresponda. Líbrense los oficios a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: DESGLOSASE el título valor base de la presente ejecución, previas las constancias del 
caso, para tener conocimiento ante un eventual nuevo proceso.  
 
CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído ARCHIVESE el proceso, previas las constancias y 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO  YECID OSORIO VARGAS  
RADICACIÓN  2015-00125-00 
AUTO TRAMITE   
 
Mediante escrito que antecede, el abogado LUIS ALBERTO OSSA 

MONTAÑO, presenta poder otorgado por el doctor VICTOR ANDRES GALLEGO 
OSORIO, en su condición de apoderado general del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., quien es la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, para que defienda los intereses de la entidad bancaria en el asunto 
referenciado, de conformidad a la solicitado, el Juzgado. 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: REZCONOZCASE personería jurídica al doctor LUIS 

ALBERTO OSSA MONTAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía 7.727.183 
de Neiva, abogado en ejercicio, portador de la T.P. 179.364 del C. S. de la 
Judicatura, para actuar dentro del proceso de la referencia, como apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., de conformidad al poder 
conferido. 

 
 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
 Juez  
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RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 
 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO  CLOROMIRO LOAIZA GOMEZ  
RADICACIÓN  2015-00126-00 
AUTO TRAMITE   
 
Mediante escrito que antecede, el abogado LUIS ALBERTO OSSA 

MONTAÑO, presenta poder otorgado por el doctor VICTOR ANDRES GALLEGO 
OSORIO, en su condición de apoderado general del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., quien es la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, para que defienda los intereses de la entidad bancaria en el asunto 
referenciado, de conformidad a la solicitado, el Juzgado. 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: REZCONOZCASE personería jurídica al doctor LUIS 

ALBERTO OSSA MONTAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía 7.727.183 
de Neiva, abogado en ejercicio, portador de la T.P. 179.364 del C. S. de la 
Judicatura, para actuar dentro del proceso de la referencia, como apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., de conformidad al poder 
conferido. 

 
 NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 RAFAEL RENTERIA OCORÓ 
 Juez  
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RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO  ROBINSON MARTINEZ SANCHEZ  
RADICACIÓN  2015-00190-00 
AUTO TRAMITE   
 
Mediante escrito que antecede, el abogado LUIS ALBERTO OSSA 

MONTAÑO, presenta poder otorgado por el doctor VICTOR ANDRES GALLEGO 
OSORIO, en su condición de apoderado general del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., quien es la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, para que defienda los intereses de la entidad bancaria en el asunto 
referenciado, pero se observa que el proceso se encuentra archivado desde el 2 
de octubre de 2019, por desistimiento tácito y no se evidencia que la parte 
interesada haya hecho pago del arancel judicial de desarchivo, en consecuencia 
el  Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá. 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: ABTENERSE a darle trámite a la solicitud elevada por el 

doctor LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, hasta tanto no se evidencie o acredite 

el pago del arancel judicial de desarchivo.  

 
 NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 RAFAEL RENTERIA OCORÓ 
 Juez  
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RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 
 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO  BARSEN CUENCA RIVERA  
RADICACIÓN  2015-00207-00 
AUTO TRAMITE   
 
Entra el Despacho a resolver la renuncia presentada por la doctora 

NATALIA ANDREA CUENCA RAMIREZ como apoderada judicial del señor  
BARSEN CUENCA RIVERA, como también el  escrito presentado por el abogado 
LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, quien presenta poder otorgado por el doctor 
VICTOR ANDRES GALLEGO OSORIO, en su condición de apoderado general 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., quien es la parte demandante dentro 
del proceso de la referencia, para que defienda los intereses de la entidad 
bancaria en el asunto referenciado. 

 
Por lo anterior el Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 

76 del Código General del Proceso aceptara la renuncia presentada por la 
doctora NATALIA ANDREA CUENCA RAMIREZ e igualmente reconocerá 
personería jurídica al doctor LUIS ALBERTO OSSA MUÑOZ, por tal razón, de 
conformidad a la solicitado, el Juzgado. 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTESE  la renuncia presentada por la doctora NATALIA 

ANDREA CUENCA RAMIREZ, como apoderada judicial del señor BARCEN 
CUENCA RIVERA. 

 
SEGUNDO: REZCONOZCASE personería jurídica al doctor LUIS 

ALBERTO OSSA MONTAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía 7.727.183 
de Neiva, abogado en ejercicio, portador de la T.P. 179.364 del C. S. de la 
Judicatura, para actuar dentro del proceso de la referencia, como apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., de conformidad al poder 
conferido. 

 
 NOTIFIQUESE 
 
 
 RAFAEL RENTERIA OCORÓ 
 Juez  
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RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 
 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO  MAURICIO VANEGAS AVILA  
RADICACIÓN  2015-00208-00 
AUTO TRAMITE   
 
Mediante escrito que antecede, el abogado LUIS ALBERTO OSSA 

MONTAÑO, presenta poder otorgado por el doctor VICTOR ANDRES GALLEGO 
OSORIO, en su condición de apoderado general del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., quien es la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, para que defienda los intereses de la entidad bancaria en el asunto 
referenciado, de conformidad a la solicitado, el Juzgado. 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: REZCONOZCASE personería jurídica al doctor LUIS 

ALBERTO OSSA MONTAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía 7.727.183 
de Neiva, abogado en ejercicio, portador de la T.P. 179.364 del C. S. de la 
Judicatura, para actuar dentro del proceso de la referencia, como apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., de conformidad al poder 
conferido. 

 
 NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 RAFAEL RENTERIA OCORÓ 
 Juez  
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RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 
 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO  JOHANA ROMERO CARVAJAL Y PABLO 

EMILIO ROMERO HERREÑO  
RADICACIÓN  2015-00210-00 
AUTO TRAMITE   
 
Mediante escrito que antecede, el abogado LUIS ALBERTO OSSA 

MONTAÑO, presenta poder otorgado por el doctor VICTOR ANDRES GALLEGO 
OSORIO, en su condición de apoderado general del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., quien es la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, para que defienda los intereses de la entidad bancaria en el asunto 
referenciado, de conformidad a la solicitado, el Juzgado. 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: REZCONOZCASE personería jurídica al doctor LUIS 

ALBERTO OSSA MONTAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía 7.727.183 
de Neiva, abogado en ejercicio, portador de la T.P. 179.364 del C. S. de la 
Judicatura, para actuar dentro del proceso de la referencia, como apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., de conformidad al poder 
conferido. 

 
 NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 RAFAEL RENTERIA OCORÓ 
 Juez  
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RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 
 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO  JULIAN ALBERTO GONZALEZ INCAPIE  
RADICACIÓN  2015-00214-00 
AUTO TRAMITE   
 
Mediante escrito que antecede, el abogado LUIS ALBERTO OSSA 

MONTAÑO, presenta poder otorgado por el doctor VICTOR ANDRES GALLEGO 
OSORIO, en su condición de apoderado general del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., quien es la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, para que defienda los intereses de la entidad bancaria en el asunto 
referenciado, de conformidad a la solicitado, el Juzgado. 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: REZCONOZCASE personería jurídica al doctor LUIS 

ALBERTO OSSA MONTAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía 7.727.183 
de Neiva, abogado en ejercicio, portador de la T.P. 179.364 del C. S. de la 
Judicatura, para actuar dentro del proceso de la referencia, como apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., de conformidad al poder 
conferido. 

 
 NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 RAFAEL RENTERIA OCORÓ 
 Juez  
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RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 
  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCAMIA  
DEMANDADO      NATALIA FIGUEROA QUINA   
RADICACIÓN      2021-00422-00   
AUTO    TRÁMITE  
                                                                                     

 La parte ejecutante, mediante escrito que antecede, solicita el 
emplazamiento de la demandada NATALIA FIGUEROA QUINA y por ser 
procedente, se accede a ello, en consecuencia, el Juzgado, obrando de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 DISPONE:  
 
 PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada NATALIA 
FIGUEROA QUINA, para tal efecto una vez ejecutoriada la presente providencia, 
inscríbase el nombre de la demandada en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de conformidad con lo indicado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
 NOTIFIQUESE, 

 
 
 
RAFAEL RENTERIA OCORÓ 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 
  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO      YUDID PAOLA RODRIGUEZ FIERRO  
RADICACIÓN      2022-00049-00   
AUTO    TRÁMITE  
                                                                                     

 La parte ejecutante, mediante escrito que antecede, solicita el 
emplazamiento de la demandada YUDID PAOLA RODRIGUEZ FIERRO y por 
ser procedente, se accede a ello, en consecuencia, el Juzgado, obrando de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 DISPONE:  
 
 PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada YUDID 
PAOLA RODRIGUEZ FIERRO, para tal efecto una vez ejecutoriada la presente 
providencia, inscríbase el nombre de la demandada en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de conformidad con lo indicado en el artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
 NOTIFIQUESE, 

 
 
 
RAFAEL RENTERIA OCORÓ 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 
  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO      LUIS JAVIER DIAZ CIFUENTES  
RADICACIÓN      2022-00210-00   
AUTO    TRÁMITE  
                                                                                     

 La parte ejecutante, mediante escrito que antecede, solicita el 
emplazamiento del demandado LUIS JAVIER DIAZ CIFUENTES y por ser 
procedente, se accede a ello, en consecuencia, el Juzgado, obrando de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 DISPONE:  
 
 PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del demandado LUIS JAVIER 
DIAZ CIFUENTES, para tal efecto una vez ejecutoriada la presente providencia, 
inscríbase el nombre del demandado en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de conformidad con lo indicado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
 NOTIFIQUESE, 

 
 
 
RAFAEL RENTERIA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

CLASE DE PROCESO CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL 
SOLICITANTES PAOLA ANDREA SOTTO MUÑOZ Y JOHAN ALEXANDER DIAZ 
CARDOZO  
RADICACIÓN 2022-000325 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 
Analizada la solicitud de la referencia, el Despacho observa lo siguiente: 

 

 
1.- En el registro civil de la solicitante PAOLA ANDREA SOTTO MUÑOZ no se 
evidencia que sea válido para matrimonio.  
2. – Si bien se señaló que los solicitantes recibirían notificaciones en la secretaría 
del Despacho, es necesario para realizar los trámites pertinentes, remitir dirección 
electrónica o número de teléfono de alguno de los solicitantes.  

De conformidad con lo anterior, la demanda no reúne los requisitos establecidos en el 
numeral 11 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo de San Vicente del Caguán,  
 
 

DISPONE 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud por las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia, de conformidad con los numerales 1 del artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que los solicitantes 
subsanen la solicitud, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 

 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24be317d50e44febf3d8db032a3ec8f1e4d22f23b41920c1409afd54fd98a3dd

Documento generado en 16/02/2023 04:51:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 
   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA 
DEMANDADOS: EDGAR BECERRA MUÑOZ Y OTRA 
RADICACIÓN:  2017-00167-00 
AUTO:   INTERLOCUTORIO 

 
Mediante constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento que 

en el presente proceso se cumplen los parámetros fijados por el artículo 317 del 
C.G.P. 
 

Al respecto, se tiene que efectivamente la última actuación realizada dentro 
del presente proceso, corresponde al auto interlocutorio de fecha primero (1º) de 
julio de 2020, es decir que han trascurrido más de dos años desde la última 
actuación. 
 

Considerando entonces que el expediente ha permanecido en secretaría, sin 
actividad alguna por más de dos años, sin que las partes, hayan solicitado la 
realización de alguna actuación dentro del mismo o se haya realizado alguna 
actuación de oficio, es del caso de dar cumplimiento a lo establecido en literal b, del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, debiéndose declarar el 
desistimiento tácito. 

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 

Caguán, Caquetá, 
 

 DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITO y como consecuencia 
la terminación del proceso ejecutivo singular adelantado por BANCOLOMBIA, a 
través de apoderado judicial en contra de EDGAR BECERRA MUÑOZ y LEDYS 
BENAVIDEZ, teniendo en cuenta las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren practicado y se encuentren vigentes, siempre y cuando no se encuentren 
inscritas o decretadas como remanentes, de ser así, déjense a disposición del 
proceso que corresponda. Líbrense los oficios a quien corresponda. 
 

TERCERO: DESGLOSESE el título valor base de la presente ejecución, 
previas las constancias del caso,  para tener conocimiento de ello ante un eventual 
nuevo proceso. 

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído ARCHIVESE el proceso, con 

las anotaciones en los libros radiadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 
   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  OMAR HERRERA MURCIA 
DEMANDADOS: ELIECER CARDENAS CORDOBA 
RADICACIÓN:  2017-00199-00 
AUTO:   INTERLOCUTORIO 

 
Mediante constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento que 

en el presente proceso se cumplen los parámetros fijados por el artículo 317 del 
C.G.P. 
 

Al respecto, se tiene que efectivamente la última actuación realizada dentro 
del presente proceso, corresponde, según el cuaderno principal, al auto 
interlocutorio de fecha seis (6) de septiembre de 2017, mediante el cual se ordenó 
seguir adelante la ejecución, y conforme al cuaderno de medidas cautelares, el 
último pronunciamiento es de fecha 20 de junio de 2019, es decir que han 
trascurrido más de dos años desde la última actuación, aclarando que se tuvo en 
cuenta el periodo de tres meses y catorce días, (16 de marzo de 2020 a 1 de julio 
de 2020) de suspensión de términos a causa de la pandemia del Covid 19. 

 
Considerando entonces que el expediente ha permanecido en secretaría, sin 

actividad alguna por más de dos años, sin que las partes, hayan solicitado la 
realización de alguna actuación dentro del mismo o se haya realizado alguna 
actuación de oficio, es del caso de dar cumplimiento a lo establecido en literal b, del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, debiéndose declarar el 
desistimiento tácito. 

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 

Caguán, Caquetá, 
 

 DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITO y como consecuencia 
la terminación del proceso ejecutivo singular adelantado por OMAR HERRERA 
MURCIA, actuando en causa propias, en contra de ELIECER CARDENAS 
CORDOBA, teniendo en cuenta las razones anteriormente expuestas.  

 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren practicado y se encuentren vigentes, siempre y cuando no se encuentren 
inscritas o decretadas como remanentes, de ser así, déjense a disposición del 
proceso que corresponda. Líbrense los oficios a quien corresponda. 
 

TERCERO: DESGLOSESE el título valor base de la presente ejecución, 
previas las constancias del caso, para tener conocimiento de ello ante un eventual 
nuevo proceso. 

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído ARCHIVESE el proceso, con 

las anotaciones en los libros radiadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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